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Expediente: A/SER-008553/2024 

 
NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
 

 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 

con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 26 de febrero de 

2025 ha procedido a la calificación de la documentación aportada por los licitadores requeridos, 

especificada en la cláusula 16 del pliego de cláusulas administrativas particulares del 

“Acuerdo marco para la redacción de proyectos, dirección de obras, dirección de la 

ejecución de las obras, coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de obras 

y trabajos parciales relacionados con las obras promovidas por la Agencia Madrileña de 

Atención Social (2 lotes)”, A/SER-008553/2024, y ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

En virtud de lo dispuesto en el acta de la sesión celebrada el 3 de febrero de 2025, se procedió 

a requerir la documentación especificada en la cláusula 16 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares (PCAP), a los cinco licitadores que habían presentado la mejor 

oferta en el LOTE 1 del acuerdo marco, entre los que se encontraba el licitador INSTITUTO 

TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES S.A. [UTE INSTITUTO TÉCNICO DE 

MATERIALES Y CONSTRUCCIONES, S.A. (INTEMAC) e INGENIERIA Y DISEÑO 

ESTRUCTURAL AVANZADO S.L. (IDEA INGENIERIA)]. 

 

Calificada por la mesa la documentación aportada por los licitadores, se observa lo siguiente:  

 

El licitador INSTITUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES S.A. [UTE 

INSTITUTO TÉCNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES, S.A. (INTEMAC) e 

INGENIERIA Y DISEÑO ESTRUCTURAL AVANZADO S.L. (IDEA INGENIERIA)] presentó su 

documentación el día 20 de febrero de 2025.  

 
La publicación del requerimiento de la documentación en el Portal de la Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid y su notificación personalizada mediante notificación telemática se 

realizaron el 5 de febrero de 2025, constando acuse de recibo del requerimiento de ambas 

empresas el mismo día. 

 
Por lo expuesto, la documentación se considera presentada una vez concluido el plazo de 10 

días hábiles concedido, que finalizaba el 19 de febrero de 2025. 

 

En virtud de cuanto antecede, la mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, ACUERDA: 

 

Que el licitador INSTITUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES S.A. [(UTE 

INSTITUTO TÉCNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES, S.A. (INTEMAC) e 

INGENIERIA Y DISEÑO ESTRUCTURAL AVANZADO S.L. (IDEA INGENIERIA)], que ha 

presentado la documentación fuera de plazo, ha retirado su oferta en el LOTE 1 del acuerdo 

marco, en aplicación del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, 

ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, 

en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 

lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos 

plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 

notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

 
 

En Madrid, a la fecha de firma,  
 

LA SECRETARIA 
 
 
 
 

M. Carmen Guerrero Martín 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO TÉCNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES, S.A. (INTEMAC), NIF A28184661  

INGENIERIA Y DISEÑO ESTRUCTURAL AVANZADO S.L. (IDEA INGENIERIA), NIF B30830525  
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